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BOLIVIA 

INSTITUCION EN BOLIVIA DE UN REGIMEN DE SUBSIDIOS 

FAMILIARES Y ASIGNACION DE ALQUILERES 

Por decreto supremo de 17 de abril de 1953, el Gobierno boliviano 
ha establecido un sistema de subsidio familiar, subsidio de lactancia y 
asignación de alquileres para los trabajadores fabriles, mineros, petrole-
ros y de la construcción.1  

En los considerandos del decreto se indica que es deber del Gobierno 
mejorar progresivamente las condiciones de vida de la mayoría de la 
población nacional; que la Constitución política del Estado ha estable-
cido que es obligación de éste proteger el matrimonio y la familia, así 
como defender las salud física y moral de la infancia, velando por la 
higiene en las viviendas de los trabajadores y promoviendo la edificación 
de casas baratas. 

El decreto se encuentra dividido en cinco títulos, que tratan respec-
tivamente de los subsidios familiares, de los subsidios de lactancia, del 
Fondo nacional para la construcción de viviendas populares baratas y 
de la asignación de alquileres. El último título contiene disposiciones de 
orden general. 

Subsidios familiares. 

Se establece, a partir del 19  de abril de 1953, en favor de los trabaja-
dores fabriles, mineros, de la construcción y petroleros, un subsidio 
familiar de 500 bolivianos mensuales por cada hijo mayor de un año y 
menor de dieciséis años a cargo de sus padres. Dicho subsidio se exten-
derá hasta los dieciocho años si el menor siguiere estudios en un estable-
cimiento público, y sin límite de edad en el caso de ser inválido. 

Para el pago de este subsidio, se crea en la Caja Nacional de Seguro 
Social 2  un Fondo nacional de compensación de subsidios familiares, con 
recursos y contabilidad autónomos, al que los empleadores deberán apor-
tar mensualmente una suma equivalente al 13 por ciento del total de 
sueldos y salarios pagados. 

Los subsidios familiares serán abonados a los trabajadores directa-
mente por los empleadores. Los empleadores utilizarán para este pago 

1 El Diario, La Paz, 17 de abril de 1953. 
2 Véase Informaciones Sociales, vol. VII, núm. 5, 1° de marzo de 1952, págs. 203-207. 



160 

las sumas correspondientes al aporte antes especificado, y, de ser nece-
sario, las sumas provenientes de las cotizaciones del seguro y ahorro 
obrero obligatorio. Los patronos solamente remitirán a la Caja cada mes 
las diferencias netas entre las contribuciones totales debidas a la Caja 
y los pagos efectuados por subsidios familiares y otros conceptos a los 
trabajadores. 

Los empleadores comenzarán a pagar directamente el subsidio a sus 
trabajadores a partir del mes de mayo de 1953. El aporte correspon-
diente al mes de abril será depositado íntegramente en la Caja Nacional 
de Seguro Social, a fin de constituir un Fondo de garantía para el caso de 
mora, quiebra u omisión por parte de los patronos. 

Se establece una escala proporcional referente a los pagos de los 
subsidios familiares en relación con el tiempo de concurrencia al trabajo. 
Las proporciones establecidas son las siguientes: 

Jornadas de trabajo Porcentajes Jornadas de trabajo Porcentajes 

Hasta 3 O Hasta 14 55 
13 4 5 ,, 	15 60 

71 5 10 ,, 	16 65 

ff 6 15 ,, 	17 70 

,, 7 20 ,, 	18 75 

,, 8 25 ,, 	19 80 
Y, 9 30 ,, 	20 85 
,, 10 35 2  ,, 	1 90 
,, 11 40 22 95 
,, 1  2 45 23 o más 100 
53 13 50 

Para aplicar esta escala, las jornadas de trabajo se computarán 
dividiendo por 8 el número total de horas de trabajo en el mes, en el 
caso de los obreros; en el caso de las mujeres o los menores de dieciocho 
años, se dividirá por 6,66. Para los empleados con sueldo fijo mensual, 
el tiempo de concurrencia al trabajo se computará según el número 
efectivo de días de asistencia durante el mes. 

Sin embargo, serán consideradas como jornadas de asistencia normal 
al trabajo: a) los días de ausencia por enfermedad; b) los días de ausen-
cia por incapacidad temporal a causa de accidente; e) los días feria-
dos; d) los días de vacación anual; e) los días de descanso obligatorio 
de los períodos pre y postnatales establecidos por la ley, y f) los días 
hábiles durante los cuales el obrero o empleado no haya podido traba-
jar por motivos de fuerza mayor ajenos a su voluntad y durante los 
cuales tenga derecho al sueldo o salario. 
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Subsidios de lactancia. 

La protección de los hijos menores de un año se establece modifi-
cando el artículo 57 del decreto supremo de 11 de octubre de 1951;1  
modificación que establece que la asegurada y la esposa o conviviente 
del asegurado que amamante a su hijo, y la que no lo haga por pres-
cripción médica, tendrán derecho a un subsidio de lactancia de 1.000 
bolivianos por mes, por cada hijo, durante el término máximo de un 
año a partir del parto. Este subsidio se hará efectivo preferentemente 
en forma de suministro de productos lácteos o alimenticios. 

Se prevee además que mientras la Caja Nacional de Seguro Social 
no haya organizado el suministro de productos lácteos o alimenticios, el 
subsidio de lactancia será abonado directamente por los empleadores, en 
igual forma que el subsidio familiar. 

Fondo nacional para construcción de viviendas populares baratas. 

Los empleadores de las industrias minera y petrolera deberán aportar 
mensualmente una suma igual al 14 por ciento del total de los sueldos 
y salarios que abonen, para constituir, a partir de 19  de abril de 1953, el 
Fondo nacional para la construcción de viviendas populares destinadas 
a sus trabajadores. Mientras no se establezca el organismo especial que 
tomará a su cargo la administración del Fondo y la edificación de las 
viviendas baratas, los empleadores depositarán los aportes totales debi-
dos al Fondo en la Caja Nacional de Seguro Social. 

Asignación de alquileres. 

A partir de 19  de mayo de 1953, los trabajadores fabriles y de la 
construcción percibirán una asignación de alquileres de 1.000 bolivianos 
por mes, que los patronos pagarán directamente. Para el pago de este 
subsidio se tendrá en cuenta la escala de concurrencia al trabajo esta-
blecida para los subsidios familiares. 

Disposiciones generales. 

El título final de este decreto contiene disposiciones de diverso 
orden. Cabe señalar, entre ellas, las siguientes: los beneficios establecidos 
por el decreto están exentos del impuesto a la renta, son inembargables 
y no serán computados como integrantes del sueldo o salario a los efec-
tos de indemnizaciones o desahucios por retiro, cotizaciones y prestacio-
nes del seguro social ni pago de primas y aguinaldos. Estos subsidios sólo 
se otorgarán al jefe de familia, excluyendo a la esposa o conviviente 
cuando preste servicios que le dieren igual derecho. La doble percepción 

1 O.I.T.: Serie Legislativa, 1951, Bol. 2, A. 
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de los beneficios se sancionará con la suspensión del pago por el do-
ble de tiempo en que se hubieren percibido indebidamente. 

Los documentos necesarios para solicitar el subsidio serán los certi-
ficados de nacimiento o de bautismo expedidos por las autoridades 
eclesiásticas o por el Registro Civil. Estos documentos serán entregados 
a los empleadores. 

Se establece el término de prescripción de dos años para el derecho 
a percibir los beneficios y para la obligación de abonarlos. 

Se dispone, con carácter transitorio, que los trabajadores de la indus-
tria minera nacionalizada percibirán, a partir del 19  de mayo de 1953, 
la asignación de alquileres de 1,000 bolivianos mensuales, que pagará 
directamente la Corporación Minera de Bolivia, en tanto se proceda a 
la liquidación de beneficios sociales por reconocimiento de tiempo de 
servicio. 

A partir de la fecha de recontratación de estos trabajadores, en 
substitución de la asignación de alquileres, la Corporación Minera de 
Bolivia aportará al Fondo nacional para la construcción de viviendas 
populares baratas un monto equivalente al 14 por ciento del total de 
sueldos y salarios pagados mensualmente de conformidad con las dis-
posiciones mencionadas más arriba. 

Queda a cargo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social regla-
mentar y proponer al Consejo de Ministros la reglamentación del pre-
sente decreto, estableciendo las normas administrativas, técnicas y con-
tables necesarias para su aplicación, así como las sanciones en caso de 
infracción. 



BOLIVIA 

Ampliación del régimen de las prestaciones de la Caja de Seguro 
Social de Ferroviarios y Anexos. 

PRESTACIONES 

La Caja de Seguro Social de Ferroviarios y Anexos que concede a 
sus asegurados las prestaciones de: a) renta vitalicia de vejez; b) renta 
vitalicia de invalidez; e) montepío y d) devolución de aportes, por de-
creto supremo número 03378, de 30 de abril de 1953, tuvo su plan de 
prestaciones ampliado, pasando a otorgar, inicialmente, la protección 
de enfermedad y maternidad en la parte relativa a las prestaciones 
sanitarias, o sean los servicios preventivos, curativos y reeducativos. 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Se aplica la prestación de enfermedad y maternidad, desde el 19  
de abril de 1953, a los asegurados pasivos de la Caja. 

Para hacer efectivo el otorgamiento de esta prestación a todo ase-
gurado y miembros de su familia, el Decreto determina el plazo de 90 
días, para la presentación por la Caja al Ministerio de Trabajo y Pre-
visión Social, de un informe técnico, así como de las propuestas relativas 
a la extensión gradual de la prestación a: 

i) los miembros de familia de los asegurados pasivos; 
ii) los asegurados activos; 

iii) los miembros de la familia del asegurado activo. 

RECURSOS FINANCIEROS 

Los recursos financieros necesarios para cubrir los gastos del otor-
gamiento de la prestación de enfermedad y maternidad a los asegurados 
pasivos de la Caja, en esta primera fase, serán favorecidos por la coti-
zación del 2% de las rentas mensuales de dichos asegurados pasivos y 
este aporte será descontado directamente por la Caja, en ocasión del 
pago de las rentas jubilatorias. Sn embargo, dentro de 90 días la Caja 
informará al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, acerca de los 
recursos financieros necesarios para asegurar la cobertura de los gas-
tos que demande el otorgamiento de las prestaciones sanitarias a sus 
asegurados pasivos. 
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